DECRETO Nº 2063.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que prescribe el Artículo 273 Inciso 6to. de la Constitución de la República, fíjase el  Presupuesto de Sueldos y Gastos para la Junta Departamental de Lavalleja, para el Ejercicio 2001 en $ 3.248.410.00 (pesos uruguayos tres millones doscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos diez).

Artículo 2º = Fíjase para el  Grupo 0  (SERVICIOS PERSONALES)  la  cantidad de $ 2.156.260.00 (pesos uruguayos dos millones ciento cincuenta y seis mil doscientos sesenta).

Artículo 3º = Fíjase  para el  Grupo  1  (BIENES  DE  CONSUMO)  la  cantidad  de $ 431.000.00 (pesos uruguayos cuatrocientos treinta y un mil).

Artículo 4º = Fíjase para el Grupo 2 (SERVICIOS NO PERSONALES) la cantidad de $ 357.750.00 (pesos uruguayos trescientos cincuenta y siete mil setecientos cincuenta).

Artículo 5º = Fíjase para el Grupo 3 (BIENES DE USO) la cantidad de $ 176.900.00 (pesos uruguayos ciento setenta y seis mil novecientos).

Artículo 6º =  Fíjase   para   el    Grupo  5   (TRANSFERENCIAS)  la  cantidad  de  $ 126.500.00 (pesos uruguayos ciento veintiséis mil quinientos).

 Artículo 7º = Establécese los Escalafones y Cargos siguientes:

ESCALAFON  ADMINISTRATIVO

1 Secretario



$ 10.227.00

más full-time

1 Pro Secretario


$   8.841.00

más full-time

2 Oficial 1º



$   7.696.00

más horas extras

3 Oficial  2º



$   6.783.00

más horas extras

ESCALAFON DE SERVICIO

1 Chofer



$   6.089.00

más horas extras

1 Conserje                    

$   5.957.00

más horas extras

1 Auxiliar de Cafetería

$   5.893.00

más horas extras

Las retribuciones establecidas regirán desde el 1º de enero de 2001.

Artículo 8º = Las retribuciones del personal de la Junta Departamental de Lavalleja, serán incrementadas en el mismo porcentaje que la Intendencia Municipal aplique para sus funcionarios.

Artículo 9º = Los beneficios sociales, Prima por Antigüedad, Prima por Nacimiento, Prima por Matrimonio, Hogar Constituído, Asignación Familiar, Salario Vacacional, Beneficio de Retiro, Subsidio por Fallecimiento e incentivo por asiduidad o presentismo de los funcionarios de la Junta Departamental, serán los mismos que establece la Intendencia Municipal para sus funcionarios.

Artículo 10º = En cumplimiento de lo dispuesto por los numerales 1 y 2  de la Ordenanza Nº 69 del Tribunal de Cuentas de fecha 20/7/94 remítase al Tribunal de Cuentas de la República.

Artículo 11º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a quince de

noviembre del año dos mil. 
Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                 Presidente

Susana Balduini Villar

   Secretaria Interina

